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D. fricóla* Rofriguez Peña, Coronel de los 
tr.vrntQS de 'a Patria , Presidente del Consejo 
de lisíalo , Delecado Lxtraordiuario de S. E. 
el Oirectrr Supremo , y Gobernador Político 
y Militar de la Provincia de la Banda Oriental 
del Ria.de la Plata etc. etc. 

TÍOR q « a n t o el Director Supremo del Esta
do se ha d ignado encargarme el mando de 
este pueb lo j u n t o con el Gobierno In ten
dencia de la Banda Orienta l del Rio de la 
Plata , y al conferirme este cargo importan-
r e , e n t r a la efusión de sus sentimientos pa-
remates por la prosperidad de esta hermosa 
pa r re de nuestras Provincias Un idas , S . E. 
me fia comunicado el papel que irá inserto, 
cumpl iendo con las órdenes que me ha dado 
d e t ransmit i r lo a la intel igencia de estos 
h a b i t a n t e s , como prueba de sus benéficas 
i d e a s , y cuyo tenor es como se s igue : 

, ,Habi tan tes de M o n t e v i d e o .- — Vues t ro 
p u e b l o dejó de ser el asilo de nuestros e n e ' 

>migos: desde entonces la compasión por vues
t ras de-gracias es el sent imiento que rae 
ocupa. Restituidos al seno de la Patria es 
preciso haceros, sentir a cada paso que ya 
per tenecéis á vuestros amigos , y á vuestros 
he rmanos . Los (juatro años que han corrido 
manchados con .sangre y con horrores desde 
vues t ra fatal separación, deben agitaros y 
poneros en Bnijrga incer i idnmbre Lo pasa
do v lo venide |o concuren"4 un t i empo á 
agravar vuestros m.les presente». Los odios, 
las sospechas , bs resentimientos personales , 
d e r r a m á n d o l e como fifi torrente consumarían 
la desolación cir vuestras ca9as; y lu autori
dad misma desjinada á p ro t ege ros , serviría 
a l g u n a vez s i n ü d v e r t í t l o , de in3Cfnaieato á 

las venganzas part iculares. E n tales c i rcuns
tancias , nada puede ser tan saludable p^ra 
vosot ros , n i tan consolante á mi corazón, 
como la persona de un M a g i s t r a d o , que 
siendo conocido de todos por sus vir tudes 
cívicas, sepa unir la firmeza con la templan
z a , y la actividad con la prudencia. Pero 
estas qualidades no serian bastantes á reme
diar vuestros males , si sus facultades no fue? 
sen tan ex tend idas , como sen grandes y e x 
traordinarias las funciones que debe llenar ó 
si una opinión menos sólida de su patriotis
m o , ó un reconocimiento menos ínt imo d e 
los secretos del G o b i e r n o , le retrajeran d e 
tomar medidas convenien tes , por e l t emor 
de la desaprobación pública. Estas conside
raciones me dicidieron á separar de mi lado 
al Presidente de mi Consejo D Nicolás Ro
dr íguez Peña , Coronel de los exércitos de 1» 
P a t r i a , sacrificando en ello mis mas caros 
sentimientos. El vá revestido de las mas al-
tas facultades á gobernaros en estas c i rcuns
tancias difíciles y peligrosas. Yo estoy c ie r to 
de que aprevaréis esta elección; y ella es 
la prueba mayor qtie podia daros del a rdo r 
con que deseo aliviaros y protegeros. A vo
sotros toca corresponder d ignamente á las 
esperanzas del Gobierno. La subordinación: 
y la obediencia hará que toine á vuestro» 
hogares la paz y la abundanc ia ; y que res
tablecida la confianza f ra te rna l , queden se
pultadas en eterno olvido las pasadas desgra
cias. Fortaleza de Buenos- Aa res Julio nueve 
de mil ochocientos catorce.—Gervasio Anto
nio de posadas.' 

' P o r tanto ; para que llegne á noticia 
de todo te publicará este por bando éo la 
forma ord inar ia ; se fijará en los paragej 
acostumbrados, y se dará á la p r ensa , í a c a n ; 
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dose los exempJares correspondientes p a r a 
distribuirlos de. oficio en el distri to de mi 
mando . Dado e n la casa del Gobierno de 
Montev ideo á JO de Julio de t8"4—'NJEÓTAS 
Rodríguez Pena.— Manuel Careno: Sec re t a 
r i o — P o r mandado de SS — Luciano de las -de I¡> 
Ca<os: Escribano público de G o b i e r n o . - E n aru .a ie que mas h a n u s a d o , s 
Mon tev ideo á diez y nueve de Julio de mil cine e ra la que m a n e j a b a n roej 
ochocientos catorce: se publicó el an tece
dente auto en forma de bando púb l i co , en 
los lugares acostumbrados; concurr iendo á 
autorizarlo conmigo el Escribano , el A y u 
dan te de Campo D . Ignacio R e g u e r a l , escol
tado de una compañía de infantería á toque 
de caxas de g u e r r a , y la música correspon
d i e n t e , quedando fixado un exemplar á las 
puer tas del Fue r t e A* esta P l a z a , y lo firmó 
dicho Sr. Ayudan t e de todo lo que yo el 
Escr ibano doy fe.—Ignacio Regueral.—Lucia
no de las Lasas, Escribano público de Go
bierno, 

«u tia> * a* n a ) i t i *-"}"»» < 
•a -i ob ab>.**ttr.u.l m< i* « * * ^ ^ Í | Í M ^ ^ ^ 

j Q u a l debe ser la confusión de nues
tros enemigos al considerar la conducta del 
Gobierno de Buenos-Ayret con un pueblo 
que desde el principio de la reforma t ra ta-
ron de prevenir contra todos sni pasos! Mon
tevideo separado de la comunicación con tus 
verdaderos amigos por el espíritu de la se
ducción y del e n g a ñ o , haciendo guerra a la 
causa de todas las Provincias y á la suya 
propia, privado de todos sus recurso», aniquila
do ensu comercio,oprimido por sus gobernan
tes, afligido por la hambre .despedazado por la 
ana rqu ía , vuelve en fin á los brazos de sus 
hermanos. Los males que ha sufrido por el 

espacio de quatro años son tales que lo han 
desfigurado. Costaría trabajo el reconocer 
que este pueblo es el mismo que en otro 
t iempo había foimado un lugar de industria, 
prosperidad , y aun de opulencia. Sin embar-
go este es el lamentable estado en que lo 
ha dexado un gobierno opresor é injusto , 
que sin poderlo proteger no h izo mas que 
envilcceilo y destrozarlo. Qua l es el Icn-
gnage que con ¿I usa la Au to r idad Suprema 
en el momento en que su poder se ex t iende 
por el rec in t ro de sus p u r o s ? El de la sen-
•ibilidad y el de la te rneza . 

E n e fec to , para convencer al mundo 
entero de las ideas benéficas que animan al 
Gobierno Supremo de laa Prov iúcus del Rió 

tuar 

de la P l a t a , y confundi r á la impos tura 
n inguna cosa es mas o p o r t u n a que ci Docu-
mentó an t e s inse r to . Nio¿'i¡-. l ecu r so han 
dejado de emplear los empeñados e n p e r p e -

nuestra^ miserias para 'des t ru i r la obra 
tjeneíracion de estos p u e b l o s ; pe ro la 

sin duda po r 
que e ra ta que manejar ían m e j o r , ha sido 
la ca lumnia . Las operaciones mas jus tas por 
par te de un G o b i e r n o , á q u i e n ¡ a r a deni 
grarlo se le l lamaba r evo luc iona i io ( i ;o obs
tante que esta voz quando expiesa el a n h e l o 
de UO pueblo por su l iber tad no es infa
m a n t e ) se p i n t a b a n con los coloridos mas n e 
gros. Q u a n d o fal taban datos c ie i tos s> bre 
que fundar i m p o s t u r a s , la an imos idad de 
nuestros contrar ios no se pa raba en u n e n - . 
t a r hechos espan tosos , cuya real idad e s t i i va -
ba en su propia malicia . Si a l g ú n c i i m i n a l 
sufría el castigo que la Ley prefixa en iodo 
el mundo c iv i l i zado , las voces de v io l enc ia , 
s a n g r e , y barbarie resonaban en los desgra
ciados parages eugeios á la i n i l u e n n a de 
nuestros enemigos. P a r a colmo de la injusti
cia , se afectaba ad iv ina r í i i ¡e ; tus i n t enc io 
nes , quando no se nos c o m p r c h e n d i a , y aun 
todavía se nos ac r iminaba por aquello q u e 
no habíamos hecho . 

Si los habi tantes de M o n t e v i d e o al pa
sar bajo el mando del Gobie rno g e n o a l óei 
Estado han podido por u n momento estar in
quietos sobre su s u e i t e , debe haber sido 
muy grande su placer al encon t ra r que se 
han equivocado. A ellos solos toca exp l ica r 
el contraste que hab ían sentido co mp aran d o 
su anterior situación con la p resen te . U n 
espectador indiferente no podra menos que 
moverse con el aspecto de la fraternidad.,, 
del o r d e n , y de la concordia restablecidas 
en el lugar de la desolación y el e span to . 

Nada hay que pueda añadirse al e i ie rgU 
co sensible lenguage de la proclama inserta. . 
V t c i n o s de M o n t e v i d e o ! V ' . id felices en «1 
seno de vuestras familias. La época de lo», 
e n o r e s , de las preocupaciones, y de las pa 
siones ha terminado ya p ; t a vosotros. E l 
Gobierno de las Provincias Unidas del Rio* 
de la Plata os p ro tege . El ve<a sobre vuestra» 
segundad y vue ira for tuna . El orden públi-, 
c o , la buena adminis t rac ión, el imperio sa
grado de las Leyes van á borrar de n u c s t i a 
historia los días manchados ;pr sucesos que-
a u n es penoso el recordar. Q u i e n será el 
ingrato q u e negándose á t a n feliz prospecto, 
ijüiera turbar la paz restan rada? U n n o n » , 
t ruo semejante tan sólo de>crá habi tar tV 



t r é . f i e r a s : será e n t r é g a l o á la severidad cié 
" l a s L e y e s , y ' s u justo castigo hará el escar-

mien to de los malva jos. 
Pero si !or"77TT):is:iuos que han j u r a d o 

•empapane ei>, ta sangre de log hijas de la 
A m é r i c a , i i aquellos que no r o p i r a n ' ' i i i o de-
so', ación y r u i n a j , aun no están satfelfychosT 
que Vengan á Montevideo y confirieren el 
escudo a que lo r eduxo el egoísmo de los 
que dit i j iap sus negocios. V e a n la mendici
dad esparcida donde r rynaba la abandan-
cia ; vean sus murallas ser el sepulcro de 
inf in tas familias; vean la coniian¿a dester-
r u d a , 'a :-r!-¡t r i ñ e ' a 1 e n t r o n i z a d a , y la se
g u n d a d personal per.¡ida : vean en fin á un 
pueblo generosa sel c' blanco de todas las 
desgracias , y el juguete de qna t ro malvados 
que van tH-Spttes a tres mil leguas de dis
tanc ia .. rehíe ie s'i credulidad y de su 
ignor; iv.ia , <; acaso á forjar nuevos planes 
con que \ o l \ e r a rcgalailo con iguales fa-
vorc! . Mon tev ideo es un e j emplo vivo que 
hab;a á todos aquellos pueblos desgraciados 
de nuestra Amér ica que aun sirven de ins
t r u m e n t o al encono de los t iranos contra 
los hombres que desean ser libres. 

r>Aar-ICAC¡ON DE LA CAMPANA 
DE I.A BANDA ORIENTAL ! 

'• 
D. Nicolás Rodrigue^ Pena , coronel de los 

füératjs de leí Patria , Préndente del Consejo 
de íistjJo , Deleifítao Extraordinario de S. fi. 
el Director SttprVfha , tj Gobernador Político 
¡f Minar de la Provincia de ¡a Banda Oriental 
del Rio de la Plata etc. etc. 

Ocupada la Plaza de Montev ideo por 
las armio del Estado ya no quedaba mas 
que hacer pa«a restituir los días felices de
bidos á esta i.errjio<.i porción de nuestras 
P r o . i n - i a . U ¿ j a l que cou->cgUÍr la t r anqu i 
lidad de la i ai>paiia, que por resultas de 
lo* eventos a'i:t\iores con t inuaba toclabia en 
Ser ai tada ¡a ' el es t ruendo de las ai mas. 
Este c ía el d i c o mas vivo de Jos ciudada
nos y babkanjes de ritos l u g a r e s , y este el 
ob <eto mus iaporrante da los conatos del 
Gobierno. Sei .c j .n te momento ha l l egado , 
y tengo el plíjcer de transmitir á la pública 
intel igencia lalinteresante comunicación que 
«obre la matejia acabo de recibir del G e n e 
ral D . Caiifc,, A l v e a r , y es como iig i r . - ~ 
T e n g o la satifaccion de comunicar á V . S. 
m e ayer á la¡ siete de la tarde l legaron á 
ekte quartel g*ieral lo? Diputados de D. José 

r r 
A r t i g a s , con la ratificación de las t ransacio
nes convenidas an te r io rmente . La guerra en 
consecuencia ha t e rminado del modo mas 
teliz , y yo me dispongo á regresar hoy mis-
ino acia ese destino con el exérc i to de mi 
mando. Todo lo que pongo en noticia de V . S. 
para su satisfacción y demás fines convenien
t e s — D i o s guarde á V . S. muchos años. 
Quar te l Genera l en el Canelón t a de Julio 
üc 1 8 1 4 . — Carlos de Alvear.— Sr. D . Nico-
lus Rodr íguez P e ñ a , Delegado Ext raord ina
rio del Director Supremo.—Y para que lle
gue á noticia de todos suceso tan plau
sible públiquese por bando en la forma 
oidmai ia , fixense copias en los parages acos
tumbrados , y dése a la prensa .—Dado en la 
casa del Gob ie rno de Montevideo á 22 de 
Julio de 1814. — Nicolás Rodrigue^ Peíia.— 
Manuel Moreno, Secretario. 

En Montev ideo á ve in te y dos de Julio 
de mil ochocientos catorce. Se publicó por 
bando el antecedente auto á voz de prego<« 
m í o en los pareges públicos y acostumbra
dos de esta ciudad donde se fixaron copias 
concur r iendo á dicha publicación uno de los 
ayudantes de esta Plava con una compañía 
de giáiíaderos á toque de caxas de guer ra y 
la música correspondiente , de todo lo que 
yo el escribano doy fé.— Pedro Ltlician» da 
Cabía, escribano de Gobierno* . > 

-*'" •'' ; 3 f e . ".'.\ 

SOBRE EL ESTADO DE EUROPA. 

La Imrnillacion que según se dice aca
ba desufí i r B o n a p i r t e , y la terminación de 
sus temerarias empresas , és uno de los su
cesos que darán mas que reflexionar á los 
Políticos y á los Filósofos. Por las ultimas 
« u n 11 recividas de Europa se no* asegura 
que este hombre extraordinario ha deseen- < 
dido del trono de la Francia. La Europa hu
millada tantas ve/.es de lante de este g r a n 
g u e r r e r o , Jos laureles de cien victorias con
seguidas por el valor y aun el he ro í smo, sus 
exército! numerosos , los trofeos de tantos tro» 
nos que á su antojo habia t ras tornado, la fuer» 
za e n o r n e . dé sus soldados aguer r idos , sus 
alianzas y enlaze con los Principes más po
derosos ; nada lia bastado á contener su rui
na decretada infaliblemente desde que su 
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a n b k i o A y stí o r i l l o fo a p a r a r o n de la a b a n e m o s a i m p u g n a r de f rente e l . a b , l l f % 

n » L La gran * * * * * « « Bom-pauc ha do rumor c m e c o n m o m o de -e s t e s u c e s o . ^ 
, ecuo ao es f n - d í c U oe 'su imperio , s ino g v u l g a r i z a d , e n t . e l ó b u l o s „,as g rose-
i a d i eoravon de su p u e b l o , i d i * * su »os de la plebe , sin óluda por la malicia d e 
a m e í a oblmo a dcponei 1« acnd iac io» con a l g ú n , eoemieo de la fe l ic idad de A m é r i c a , 

"que miraba íusaccicnes . Hace aigtm - t ie»po ^ , e f e , l , P " n e r W » / 1 * * 0 V a u n 
-oue qu. luuiera que analúase los p i e l e s s ec re í t p i en t e amenazada por el resu l tado de 
franceses pooia oeunbr . r los vestigios de la la pacificación de la E u r o p a . E s preciso n o 
•opresión en rr.edio t e las estériles alabanzas tener la menor idea de les negocios d e « o u e -
.que .-.jdciiga la- ses vivitmbie. Por este solo 
•fcidictoccasi se puede «segurar una r evc lu 
•cien próxima, quando un Gobierno ba t i en 
do u . i c i u i a sus principios, se esfuerza en 
obrar contra su misma na tu ra leza . Ame-
•nata entcnces un cambie inmediato de cosas 
¡que las fuerzas de los t i r anos , aun las de 
Boaaparte mismo , no pueden evi ta r . 

La. ga i r r a del Cont inente contra Bona-
pnrte estaba reducida ¿ u n a gueria oe indt 

tía par te del m u n d o para dar real idad á e s t e 
fantasma. Q u e ! ¿ P o d i a n las Nac iones de E U . 
ropa olvidar tan p r o n t o los p r inc ip ios q«'¿ 
acaban de hacerlas dichosas? ¿ Q u e c o n e x i ó n 
t iene su l iber tad n u e v a m e n t e adqu i r ida cou 
nuestra funesta opres ión? ¿ N o sabrán u a r 
valor á los esfuerzos de o t ros pueb,los que 
están resueltos á no sufrir c a d e n t s por a q u e l 
que ellas miomas darán á sus es fuerzos pro
pios? En vano se nos quiere a t e r r a r con «*• 

• 

pénüenc'w.iLas Naciones no pudieron sufrir pectros fingidos. El orÍ7onie esiá despejado: 
que este Hombre dispusiese á su antojo de la to rmenia solo puede venir por u n a p a r t e , 
Ja suerte de sus .Gobiernos; y que las convi- y esta es b ien conocida, 
•ilaciones del Gabinete de S. Cloud fuesen la 
¡Ley Suprema que gobernase sus destinos. 
fiada1 pueblo tiene derecho a fixar soberana
men te m f o i n n . i . y la libertad con que 
debe manejarse independiente de influencia 
ext rar .gera , seta siempre el obgeto mss si;-

-g»a^y^M - jw»*-«»*-wles - - -«№ desvelos. De EJ General tri gefe rfci exircito ¿e o; eraácñrj' 
aquí necio esa-Jiga tei r ibk , que formada-'y ríe/ E- a sus uoias. • * 

o.cdi'.sda t n el púmer Gobierno libre que 

• 

es t i de Inglaterra , se extendió por todo el 
Con t inen te , liga poderosa ante la qual todo 
obstáculo ha desaparecido. De toda esta lar
ga y sangrienta contienda dos verdades muy 
i m p u t a n t e s quedau confiímadas paia el ge-
ne io h u m a n o , y son , que no hay cosa mas 

Soldados: Quando tomé el mardo del exe'rcilrt 
os pronostique' brillantes túcelos. Vuestra conducta 
ha ccrrespoi d'u'o á mis líeseos. Lis pierias lian esceci-
clo á nuestias esperanzas, y mi pie mesa está cmnpii-
tia. Al presentarme con vosotros¡ se lia tiiuníado 
en tntlas partes. 

Dos EM|uailras enemigas, Montevideo, Patagó
nicas, 'i las Piedras, son los monumentrs de \ues -

, tías victor :33. Elios inmortalizaran viifsüo non « A 
diíicil. qtífc atacar la l ibertad oe los pueblos, u R a m l l , orieptaj, el país! de Rnue-Kios, ti 
y e l le no Bey cosa mas pe l ig iosa , seuU qua los pueblos de Misiones desgraciadamente je naife' 
le- fuesen - tas fuervas con que se intente, fian separados del jesto de nuestras Prewinci.i* 

r\ I I „ . - , i , I-, „, , u , „ „ n n n Deseabais se incoiporasen de in;Vvo, ei asi lo lian 
e x e c u t a t i o ¿Qua l ha s ; do la vo7. de reun.on w i f i c a i U i . D e „ ¿ m o d o n o „ | ¡ ) n ? n l e e l l i l u l o 

ps t a i u s - N i ñ o n e s en esta contienda memora- { t e conquistadores el que habéis inquirido, os cot-
bie? La libertad é independencia. Este es el responde también de justjca el 'iré conciliadores, 
c u t o üiie ha sonado de uno al Otro Polo . £ Yo rrarcho í lien» los Decttos del Supicmo 
° , „ . s tu .wtfiB Gobierno por cuna dirección l imos consecu do «sia la voz que ha precedido a la cai ja del , i m M M ¿ ^ ¡ i q ^ r 

nboireeido timno. Las potencias del Loira- i a misfaccíoi) de que os áetp e»4 
nente . tdnnidttS contra la Francia 'quundo R»'* situación li«*n=».¿ A:. qu . 
esta se hallaba heclia peda/os por partidos 
internos fueron escvrmentadas poique pe
learon contra los derechos del bopibre; 
ahora que ellas combatieron por su seguridad 
han sicio victoriosas. • 

Seria pues degradarnos mucho si nos 

.:»,. . c i?na . 

o t i o s , pero con 
, eiilim cs'ado p?cifieo-

Situácifan l.songeia disminut¡« cu alguna /arte 
« • cena , que siento al separarme ele mis cerní a-
u í i o í de armas. v 

Quiera el Cielo coronar siembre de nn rpnrltl 
glorioso vuestros ezfuerzos. Yo p i t o con la conti-
anra de que á ellos queda vincuíu'a la seain itlad 
del>Fstado, i\ la prosperidad de lt Patria. F o n V -
ífl de Montevideo Julio 27 ele i i i 4 ' — Carirf de 
Alveár. 

5 f l a !mP"rta de Montei>ideo' 
• • 1 • . . . . . . . . . » T W 1 ,íit * l 
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